
 

Exp.: A/SER-002713/2024 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN EL ART 116.4 DE LA 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (LCSP), 

DESARROLLO DE UNA LIGA INTERMUNICIPAL DE MINECRAFT EN LA COMUNIDAD 
 

Mediante la presente memoria se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 116.4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

1.- CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, el cálculo del Valor Estimado 
coincide con el presupuesto máximo de licitación, IVA excluido, que es de 80.000,26 euros, 
al no contemplarse prórrogas. 

El presupuesto máximo de licitación se ha calculado de acuerdo con los criterios especificados 
en la memoria económica correspondiente al presente expediente. 

2.- PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Atendiendo al valor estimado del contrato, calculado de acuerdo al artículo 101 LCSP, y a la 
calificación del contrato como de servicios (art. 17 LCSP), se emplea el procedimiento abierto 
simplificado (Art. 159 LCSP), con pluralidad de criterios de adjudicación. 

Este procedimiento garantiza que la contratación del servicio se ajuste a los principios de 
libertad de acceso a la licitación, publicidad, transparencia, no discriminación e igualdad de 
trato a los licitadores. 

Conforme al supuesto establecido en el art. 131 LCSP, se ha configurado una pluralidad de 
criterios de adjudicación, basados en el principio de mejor relación calidad-precio, al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo 
por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida la 
negociación con los licitadores de los términos del contrato, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 156 LCSP. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA, TÉCNICA Y 
PROFESIONAL, ASÍ COMO DE LOS REQUISITOS ADICIONALES A EXIGIR: 

 Solvencia económica y financiera 

Conforme a la letra a) del apartado 1 del artículo 87 de la LCSP, el criterio para acreditar la 
solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios, que referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de las actividades del empresario y de presentación de las ofertas, deberá ser igual o 
superior a 120.000 euros. 

Acreditación documental 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 
en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. 
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En el caso de estar inscritos en el Registro Mercantil se acreditará mediante certificación 
expedida por el Registro Mercantil o por medio de copia de las cuentas depositadas expedida 
por dicho registro. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuenta anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

La justificación del criterio de solvencia establecido a través del volumen de negocio con el 
umbral que se requiere se fundamenta en que no exceda de 1,5 del valor estimado del 
contrato, resultando proporcional al objeto del mismo y garantizando suficientemente la 
prestación del servicio a contratar. 

 Solvencia técnica o profesional: 

1. Principales servicios o trabajos 

Conforme a la letra b) del apartado 4 del artículo 11 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, el criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional 
será el de la experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos 
efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos años, correspondientes al mismo 
tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
ejecución. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior a 56.000 euros. 

Criterio de selección: 

El empresario deberá acreditar haber prestado en los últimos 5 años, o estar prestando, 
servicios de igual o similar naturaleza. En caso de los servicios en ejecución solo serán tenidos 
en cuenta aquellos que se refieran a una fase del contrato que estuviera terminada, debiendo 
presentarse un certificado de buena ejecución respecto de los mismos en los términos del 
apartado siguiente. 

Acreditación documental: 

Relación firmada por el representante legal de la empresa en la que se indique el importe, los 
servicios realizados, y las fechas de realización. 

Los servicios o trabajos incluidos en dicha relación se acreditarán: 

Mediante certificados de correcta ejecución, expedidos por la Administración que hubiera 
contratado los servicios, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. 

Mediante una declaración responsable del empresario de correcta ejecución, acompañada de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación, 
cuando el destinatario sea un sujeto privado. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato se acudirá al CPV. 
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